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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bOmboS,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de mUlar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, Y los cuatro restantes, diez bolas cada
tUlO, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre..
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 10.000
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 100,000.
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellOS bi~

lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas qUe las de los números obtenidos. Los
correspondientes a los premios desde 200.000 pesetas, inclusive. en
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada W10 de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante sería
el 00000, se considerará. que éste representa al 80,000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a, los d08 primeros premios, se derivarán
las aproximaciones, centenas, terminaciones y reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de 108 dos primeros premios. se enten
derá que si saliese premiado, en cualquiera de elloS, el núme
ro 1. su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado. el
número 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los dos primeros premios
correspondiera, por ejemplo. al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números "restantes de la misma; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10,000 pesetas todos los billetes
cuyas dos última& cif'fas sean iguales y estén igualmente dis
puestas qUe las de cualquiera de los dos primeros premios.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la de cualquiera de los dos pri
meros premios.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los Que res
pectivamente se deriven agradados con cualquiera de los dos
primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
SOrteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogídas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de Laterías.

Estos a'Ctos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobi"e dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las ex~

tracciones realizadas, único documento por el que se efectwu-á el
pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se
imprimirá también la lista general de premlOS que desarrollará
el resultado de las extraccioneS que constan en la lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los
bUietea en localidad d18tlnta de aquella en que esté ..talllecida

Premios
de

cada serIe

2 de 2.5{)O.OOO (dos extracciones de 5 cifras)
3 de 500.000 (tres extracciohes de 5 cifras)
3 de 200.000 (tres extracciones de 5 cifras)

16 de 100.000 <dos extracciones de 4 cifras) ..
1.280 de 10.000 (dieciséis extracciones de3 cl1ras)

4 aproximaciones de 135.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior a los
de los que obtengan cualquiera de los dos
primeros premios ... ... ... ... . _. ... ... ... ... ...

198 prem~os de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 numeres restantes de las centenas de los
dos primeros premios ... ... '" ... ... ... ... ...

1.598 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de cual
quiera de los que obtengan los dos primeros
premios o., o o., o •• o •• o •• o .

15.998 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea iguai a la de
cualquiera qe los que obtengan los dos pri-
meros premIos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

19.102

Pesetu

5.000.000
1.500.000

600.000
1.600.000

12.800.000

542.000

1.980.000

15.980.000

15.998.000

56.000.000

la Administración expendedora, o en la misma Administraclón
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 25 de octubre de 1969.-El Jefe del servicio, F'ran..
cisco Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncella.
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de
la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada. WlO, asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficenciaprovincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

María Angeles Hernández Vaquerizas, Maria Ang€les Alonso
Alonso, Adelina Alba Pérez, Purificación de la Fuente Ber~
mejo y Maria Mercedes Carbonell Mufioz, de la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1969.-El segundo Jefe del servício,
Joaquín Mendoza.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Gerona por las que se hacen públicos los fallos que
se mencionan

Dsconociéndose el actual paradero de Beverly Mae de Vare.
se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y
en sesión del día 7 de octubre de 1969, al conocer del expe
diente número 38/1969 acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infraeción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el artículo 11 de la Ley de
Contrabando. en relación con el articulo 30 de la misma Ley.

2,° Declarar responsable de la expresada infracción, en
concepto de autora, a Beverly Mae de Vore.

3.° Declarar que en la responsable concurren circunstan~

cias modificativas de la responsabilidad siguientes: atenuante
número 3 del articulo 17 de la Ley de Contrabando.

4.° Imponer la multa siguiente: Ocho mil ciento noventa
(8.190) pesetas,

Se le impone también la correspondiente sanción subsidia
ria. de privación de libertad en caso de in..~olvencia y el comiso
de la mercancía aprehendida.

5.° DetIarb. el vehículo matrícula 722-FN-11. afecto al pago
de la multa impuesta.

El ímporte de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectívo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de Quince días, a partir de la publicación
de esta notificación. significando que la interposíción del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de in
solvencia. se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privaciÓIl de libertad a razón de un día de prisión por
cada ciento dos pesetas de multa no satisfechas y dentro de
los limites de duración máxima, señalados en el caso 24 de
la Ley

Lo que se publica en el ({Boletin Oficial del EstadOl>, en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Re-
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 19'59.

Gerona. 11 de octubre de 1969.-EI Secretario del Tribunal.
V.o B.o; El Delegado de Hacienda, Presidente,-5.362~E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Juan Quevedo Roda,

se le hace saber. por el presente edicto, lo siguiente:
El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y en

sesión del día 7 de octubre de 1969, al conocer del expedíente
número 49/1969 acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometída una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el articulo 11 de la Ley de
Contrabando. en relación con el 'artículo 30 de la misma Ley.

2,0 Declarar responsable de la expresada infracción, en
concepto de autor, a Juan Quevedo Roda:.
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3.° Declarar que en el responsable concunoen circunstan
eias modIficativas de la responsabilidad siguiente: Ninguna.

4.° Imponer la multa. siguiente: Cincuenta mil seisciel\ta.s
noventa y ocho (50.696) pesetas.

Se le impone también la correspondiente sanción subsidia-
ría de priv&<:ión de libertad en caso de insolvencia..

5.° El comiso de la mercancia aprehendida y la del auto
móvil matrfc,ula 411-WU, que la transportaba.

El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la .presente notUicaclón, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada. ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince dias. a partir de la publicación
de esta notificación, significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de· in
solvencia, se exigirá el 'cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un dia de prisión por
cada ciento dos pesetas (le multa no satisfechas y dentro de
los limites de duración máxima sefialados en el caso 24 de
la Ley,

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento' de lo dispuesto en los articulos 89 y 9~ del Re
glamento de Procedimiento para· las reclamaciones' económic()..
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Gerona., 11 de octubre de 1969.-lm secretario del Tribunal.
V.o B.o; El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.363-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Conjederaci&n Hidrográfica
del Guadiana pClf la que se señala lugar, dí« y
hora para el levantamiento de las actas prevías
a la ocupación de los terrenos necesarios para 108
obras de «Proyecto de saneamiento _ de Ciudad
Real», en el térm~no municipal de Ciudad Real.

Declarada esta obra de urgencia por Orden ministerial de
11 de agosto de' 1969. en ctunPlimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de' Expropiación Forzosa. de' 18 de di~
ciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titulares de
derechos afectados' por l~ mencionada obra. que figuran en la
siguiente relación, que· deberán acudir al' Ayuntamiento de
Ciudad Real el próximo día 5 de noviembre, a las' diez horas,
para que previo traslado a las fincas para tomar sobre el te.
rreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes actas
de ocupación temporal.

A dicho acto deberán asistir los afectados (prq)letBl'ios
arrendatarios, etc.>, ~rsonalmente o bien representados por
una persona debidaménte autorizada para actuar en su nom~

breo Aportarán la documentación acreditativa de· su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica, o sus fotocopias. etc.), el recibo de la contribueión que
abarque los dos últimos afias o fotocopias de los m1smos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario si 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo5&-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per~

sonas .que se consldel'€n afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamIento
de las actas a la ocupación temporal. alegaciones a los lolos
efectas de subsa~ar posibles errores que se hayan podido pr()..
ducir al relacionar los bienes alectados. '

Madrid. 17 de octubre de 1969.~El Ingeniero Director. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaclones.
5,444-E.

RELACIÓN QUE s., CITA

RESOLUCION tle la Oonjederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señala lugar, día y
hora para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los terrenos necesarios paTa las
obras de «Proyecto de saneamiento de Ciudad
Real». en el término municipal de Ciudad Real.

Declarada esta obra de urgencia por Orden ministerial de
11 de agosto de 1969, en cwn:plimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de 'Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 19M, se comunica a los propietarios y titulares de
derechos afectados' por la mencionada obr~ que figuran. en la
siguiente ,relación, que deberán acudir al Ayuntamiento de
Ciudad. Real el próximo día 5 de noviembre, a las diez horas,
para que previo traslado a las fincas para tomar sobre el te-
rreno los datos necesarios. se levanten las correspondientes actas
previas II la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios. etc'>, .personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nomM

breo Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú:
b1ica, o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contributión que
abarque los dos últimos años o fotocopias. de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
arite esta Confederación. hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los oolos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al
relaCionar los bienes afectados.

MadrId, 17 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
5.44&-E

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca
número

I
2
3
4
5
6

7-9
8

10
11
12
13
14

18-20-22
15-25
16

17-24
19
21
23
26
27

DE

PropietariOS

D. Policarpo Delgado.
Granja Pecuaria.
D. Luis López.
D. Ramón Belión López.
D. Luis Alm~o Herrera.
Propiedad del Estado.
Hermanos Pérez Fernández.
D.a Pur1ficación López G.
D.ll Dolores Díaz Alcázar.
.:J. José Manzaneque.
D. L'uis y dOI\: Juan Rojas A.
D. Antonio Yébenes Dona.
D. José Avila Méndez.

D.a Ramona Navas.
D. José Avila.
D. Rafael y qon Jesús Ayala.
D. JoséMátia. Navas Aguirre.
D. Rafael y. don Jesús Ayala Cue.
D.a María Ca.rmen Navas. .
D. Severiano Gr&lde Moreno.
D. Julián Oalle.

MINISTERIO ,
EDUCACION y CIENCIA

Finca
número

1 Y 16
2 Y 3

4
5
6
7
8
9

10
11 Y 12

13
14
15

Propietarios

D. Rafael y don Jesús Ayala Cuevas.
n. Felipe Calle Bellón.
D.a Maria Carmen Navas Qohoa.
n.a Ramona Navas Aguirre.
D. José Maria Navas Aguirre.
D. Policarpo Delgado.
D. Jesús López Gallano.
D. LUlS Allílagro Herrera.
PropIedad del Estado,
Hermanos Pérez Hernández.
D. José Manzaneque.
D. Antonio Yébenes.
D.a Ramona. Na.vas.

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se .tU-
primen unidades escolares de EnseMnza Primaria.

Ilmo. Sr.: ViSteiS los expedientes' incoados para la supresión
de unidades escol*es de Enseñanza Primaria que a eontin~
ei6n se relacionan, y

Teniendo en ':Cuenta que las Inspecciones Provinciales de
Enseftanza Primária consideran convenientes 11l8SU'Prestones
que proponen. y- ,que la Inspección Central de Ensefianza Pri
maria informa favorablemente,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el
Decreto dé 5, <lit mayo de 194.1, ha dispuesto que se consideren
sUPrlm.ida.a las~scuela,s nacionales de Enseñ.anza Primaria que
a continuaci6A, se detallan, por las causas que se indjcan, con
efectos de. f1n~ del curso actual, salvo las que se encontrasen
vacantes, qu~;. 10 serán con efectividad inmediata. Las un1~
dades QSCoJ.ar!s que .resulten vacantes antes del ftnal' deleurso.
se cODSlderlll.Wl auprImidas .. portlr del IllODle<lto en que ....
c¡1len: ' . . .


